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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
13356 Resolución de 30 de octubre de 2017, del Real Patronato sobre Discapacidad, 

por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2016 y el informe de 
auditoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria; en la Regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, y lo establecido en la Resolución de 28 de mayo de 2012 de la 
Intervención General de la Administración del Estado por la que se determina el contenido 
mínimo de la información a publicar por las entidades a las que sea de aplicación la 
Instrucción citada, se dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen 
de las cuentas anuales y el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio 2016 del 
Organismo Autónomo Real Patronato sobre Discapacidad dependiente del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Las cuentas anuales completas están disponibles en el portal de la Administración 
presupuestaria, dentro del canal «Registro de cuentas anuales del sector público» (http://
www.pap.minhap.gob.es).

Madrid, 30 de octubre de 2017.–El Secretario General del Real Patronato sobre 
Discapacidad, Mario Garcés Sanagustín.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 829.438,95 -423.191,53

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 829.438,95 -423.191,53

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2016

26106 - REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 2.641.048,68 2.179.973,64

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 2.629.762,21 2.177.532,27

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 0,00 1,36

6. Otros Cobros 11.286,47 2.440,01

B)  Pagos 2.914.654,36 2.560.469,36

7. Gastos de personal 545.707,59 580.441,87

8. Transferencias y subvenciones concedidas 1.929.897,66 1.349.161,33

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 439.049,11 630.866,16

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -273.605,68 -380.495,72

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 413.308,11

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 479,49

3. Otros cobros de las actividades de inversión 412.828,62

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 11.951,94 422.701,23

5. Compra de inversiones reales 9.714,22 9.872,61

6. Compra de activos financieros 2.237,72

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00 412.828,62

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) 401.356,17 -422.701,23

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2016

26106 - REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación -5.347,27 -6.693,02

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 5.347,27 6.693,02

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

133.097,76 -796.503,93

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 3.187,04 799.690,97

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 136.284,80 3.187,04

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2016

26106 - REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD (euros)
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VI.1. Organización y Actividad. 

 
Norma de creación: El Real Patronato sobre Discapacidad es un Organismo Autónomo de los 
previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, creado por el artículo 57 de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, administrativas y de Orden Social. 
 
Actividad principal: Según se desprende de su estatuto, aprobado por Real Decreto 
946/2001, de 3 de agosto, el Real Patronato sobre Discapacidad tiene por fines la realización 
de acciones coordinadas para la promoción y mejora de los derechos de las personas con 
discapacidad, así como de su desarrollo personal, consideración social y mejora de la 
prevención de las discapacidades y la promoción de políticas, estrategias, planes y 
programas sobre la discapacidad. 
 
Para el desarrollo de tales fines tendrá en cuenta especialmente la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 
adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y demás normativa de adaptación a la misma, así como la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de las personas con discapacidad, y la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad 
 
En cumplimiento de tales fines, el Organismo desarrollará las siguientes funciones: 

 
1. Promover la aplicación de la perspectiva de derechos humanos, de los ideales 

humanísticos, los conocimientos científicos y los desarrollos técnicos al 
perfeccionamiento de las acciones públicas y privadas sobre discapacidad en los campos 
de: 

2.  
a) La prevención de deficiencias. 
b) Las disciplinas y especialidades relacionadas con el diagnóstico, la rehabilitación y la 

inserción social. 
c) La igualdad de oportunidades. 
d) La promoción de apoyos para la toma libre de decisiones. 

 
3. Facilitar, dentro del ámbito definido en el apartado anterior, el intercambio y la 

colaboración entre las distintas Administraciones públicas, así como entre éstas y el 
sector privado y asociativo, tanto en el plano nacional como en el internacional. 
 

4. Prestar apoyos a organismos, entidades, especialistas y promotores en materia de 
estudios, investigación y desarrollo, información, documentación y formación. 

 
5. Emitir dictámenes técnicos y recomendaciones sobre las materias propias de su ámbito 

de actuación. 
 

6. Desarrollar actividades como órgano técnico de encuentro, reflexión, debate y, en su 
caso, propuesta, de las Administraciones Públicas, la sociedad civil relacionada con la 
discapacidad, incluidas las asociaciones y fundaciones, el mundo académico e 
investigador y el empresarial, a fin de ayudar a orientar las políticas, estrategias, planes, 
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programas y acciones relativas a las personas con discapacidad y a sus familias y la 
inclusión social de éstas y sus familias, ello sin perjuicio de las funciones que desarrolla el 
Consejo Nacional de la Discapacidad. 
 

7. Tener en cuenta singularmente la perspectiva de género, así como la atención a otros 
factores que junto con la discapacidad generan exclusión múltiple, con especial atención 
hacia la infancia con discapacidad. 

 
8. Difundir y promover el más amplio conocimiento de la discapacidad, principalmente 

desde el enfoque de los derechos humanos y en concreto conforme a lo establecido en 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
Organización de Naciones Unidas. 

 
9. Fomentar mediante los Premios Reina Sofía sobre Discapacidad la prevención de la 

discapacidad así como la promoción de la defensa de los derechos de las personas con 
discapacidad. 

 
Régimen jurídico: Corresponde a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad la dirección estratégica, la evaluación y control de resultados de su 
actividad; también le corresponde el control de eficacia, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a la Intervención General de la Administración del Estado en cuanto a la 
evaluación y control de resultados de los organismos públicos integrantes del sector público 
estatal. 
 
El Real Patronato sobre Discapacidad tiene personalidad jurídica pública diferenciada, 
patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y 
de obrar y, dentro de su esfera de competencias, le corresponden las potestades 
administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos establecidos en 
este Estatuto, salvo la potestad expropiatoria. 
 
El Organismo se rige conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social; en la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado; en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria; en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas; en el presente Estatuto, así como en las demás disposiciones 
aplicables a los organismos autónomos de la Administración General del Estado. 
 
Régimen económico-financiero: El régimen presupuestario, económico-financiero, de 
intervención, control financiero y contabilidad será el establecido en la Ley General 
Presupuestaria. El Organismo está sometido al control interno de su gestión económico-
financiera a realizar por su Intervención Delegada. 
 
Régimen de contratación: El régimen aplicable para la contratación de bienes y servicios 
será el establecido en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y demás 
normativa de desarrollo. 
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a) Financiación propia: Remanente de Tesorería. 
 
b) Financiación pública: Transferencias, corrientes y de capital, recibidas del Departamento 

ministerial al que se encuentre adscrito. 
 
Fiscalidad: El Organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades y ninguna de sus 
operaciones está sujeta a IVA. 
 
Estructura organizativa básica: La estructura organizativa básica del mismo, tanto a nivel 
político como administrativo, responde al siguiente organigrama: 
 
 

  
Secretaría General 1 Jefe/a de Secretaria N.18 

1 Jefe/a Adjunto/a Secretaría 
N.18 

  
     
      
    Dirección    
      

2 Ayudantes de Secretaría N.17 
     

  
   

  
1 Consejero/a Técnico/a   

       
      

1 Jefe/a de Área de Asuntos 
Generales   1 Jefe/a de Área de Programas y 

Actividades 
N. 28   N. 28 

        
2 Jefe/a de Servicio   1 Jefe/a de Servicio 

N. 26 
  

N.26 
  

        
1 Jefe de Sección   1 Jefe de Sección 

N. 22   N. 22 
      

3 Jefes/as de Negociado N. 18 
1 Jefe/a de Negociado Habilitación N. 18 

 
 

1 Jefe/a de Negociado N 18 
 

 
 

 
 

  
 

 1 Personal Laboral 

  Oficial 
 

 

 
 

 
Principales responsables de la entidad: El Real Patronato sobre Discapacidad se compone 
de órganos directivos (el Consejo, la Secretaría General y la Dirección) y de órganos técnicos 
(los Centros Asesores y las Comisiones de expertos), siendo sus principales responsables 
el/la Secretario/a General y el/la Director/a. 

Principales fuentes de ingresos: 
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Empleados: El número medio de empleados durante el año 2016 ha sido de 14 personas y el 
número de empleados a 31 de diciembre de 2016 fue de 11 funcionarios y 1 laboral, de los 
cuales 9 son mujeres y 3 son hombres. 
 
 

CATEGORÍA/GRUPO/NIVEL Nº DE 
EMPLEADOS SEXO 

A1N28 2 2 mujeres 
A2N26 3 2 mujeres/1 hombre 
C1N22 1 1 hombre 
C2N18 4 4 mujeres 
C2N17 1 1 mujer 
GRUPO 4 (Laboral) 1 1 hombre 

 
 
Adscripción: El Organismo está adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad (Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales). 
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VI.2. Bases de presentación de las cuentas. 

 
1. Imagen fiel: Las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera, del resultado económico patrimonial, y de la ejecución del presupuesto del 
Organismo.  
 
La información incluida en las cuentas cumple con los requisitos de claridad, 
relevancia, fiabilidad y comparabilidad. 
 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, 
se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el 
artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la 
Administración Institucional del Estado y con los principios contables establecidos en 
la Ley General Presupuestaria y en el nuevo Plan General de Contabilidad Pública, con 
el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del 
resultado económico-patrimonial y de la ejecución de su presupuesto. 
 

2. Comparación de la información:  
 

En el punto 4 de la normas de elaboración de las cuentas anuales se establecen las 
normas comunes al balance, la cuenta de resultado económico patrimonial, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo.  
 
En la regla 1 de formulación de estos estados se establece que en cada partida 
deberán figurar, además de las cifras del ejercicio que se cierra las correspondientes al 
ejercicio inmediatamente anterior, salvo en la primera parte del estado de cambios en 
el patrimonio neto. 
 
Durante el ejercicio 2016 no se ha producido ninguna modificación en la estructura de 
las cuentas que haya hecho necesaria la adaptación de importes de ejercicios 
precedentes. 
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VI.3. Normas de reconocimiento y valoración.  
 
Los criterios contables aplicados son los siguientes: 
 
a) Inmovilizado material: La valoración inicial de los distintos elementos patrimoniales se 

hace al coste. Entendiendo por coste lo establecido en el nuevo PGCP. En concreto, los 
activos adquiridos a terceros durante el ejercicio (sistema de tratamiento de agua y 
sistema de megafonía) han sido valorados al precio de adquisición. Para la valoración 
posterior, se utiliza el “Modelo de coste”, es decir, con posterioridad a su 
reconocimiento inicial como activo, todos los elementos del inmovilizado material, se 
contabilizan por su valoración inicial, incrementado, en su caso, por los desembolsos 
posteriores, y descontando la amortización acumulada practicada y la corrección 
valorativa acumulada por deterioro que hayan sufrido a lo largo de su vida útil. 

 
El método de amortización utilizado es el de amortización lineal. Los terrenos y los 
edificios se consideran activos independientes y se tratan contablemente por separado, 
incluso los adquiridos conjuntamente. Los terrenos no se amortizan. 
 

b) Inmovilizado intangible: Se ha considerado que la vida útil de las aplicaciones 
informáticas es definida y el método de amortización utilizado es el de amortización 
lineal. Para la valoración posterior, de los elementos de este inmovilizado, se utiliza el 
“Modelo de coste”. 

 
c) Ingresos y gastos: Los ingresos y gastos del ejercicio se imputan al resultado del mismo, 

excepto cuando proceda su imputación directa al patrimonio neto. 
 
d) Provisiones y contingencias: El importe reconocido como provisión se estimara en virtud 

del valor actual del desembolso que sea necesario realizar para cancelar la obligación 
generada. 

e) Transferencias y subvenciones: 
 
Transferencias recibidas: Se imputan al resultado del ejercicio en que se reconocen. Se 
valoran por el importe concedido. 
 
Transferencias y subvenciones concedidas: Se contabilizan como gasto en el momento 
en que se tiene constancia de que se han cumplido las condiciones establecidas para su 
percepción. Se valoran por el importe concedido. 
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V.11. Hechos posteriores al cierre. 
 

No se ha producido ningún acontecimiento posterior al cierre de las cuentas del 
ejercicio. 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

V.3. Resultado de operaciones comerciales
VI.4 Inmovilizado material
VI.6 Pasivos financieros
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REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD 
 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2016 

 
Intervención Delegada en el Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad 

 

Índice 
I. INTRODUCCIÓN 

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES 

III. OPINIÓN 

IV. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

 I. Introducción 
 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en uso de las competencias que le 
atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales del Real 
Patronato sobre Discapacidad que comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2016, 
la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Secretario General del Real Patronato sobre Discapacidad es responsable de la formulación 
de las cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se 
detalla en la nota 1 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios 
contables, asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que 
la preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Secretario 
General del Real Patronato sobre Discapacidad el 31 de marzo de 2017 y fueron puestas a 
disposición de la Intervención Delegada en la misma fecha. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
26106_2016_F_170329_135506_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
7A5547388FAE84C4D2F76929A8D31E8870CEDF73E733BE20CEA0554DBC721F14 y está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 

  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
13

35
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 282 Lunes 20 de noviembre de 2017 Sec. III.   Pág. 111678

 
II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 
 Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección 
material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
  
III. Opinión 

  
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 

la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Real Patronato sobre Discapacidad a 31 
de diciembre de 2016, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

 
 
 

 

 

 

IV. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
  

La entidad auditada presenta, en las notas 23.7, 24, 25 y 26 de la memoria adjunta, información 
referida a sus Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios, al coste de las actividades y 
a sus Indicadores de gestión de acuerdo con lo previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril 
por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Púbica, con la Orden EHA/2045/2011, de 14 
de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado y la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se regulan los criterios para la elaboración de la información sobre los costes de 
actividades e indicadores de gestión, correspondiente al ejercicio 2016. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que los datos contables contenidos en las citadas notas 
y la distribución de costes de actividades, de acuerdo con su normativa reguladora, resulta 
razonablemente coherente con la información financiera contable auditada. 
  

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro Digital de 
Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado por el Interventor 
Delegado en el Real Patronato sobre Discapacidad y por el Director de la auditoría, en Madrid, a 22 de junio 
de 2017.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
13

35
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-11-18T20:22:12+0100




